
  
                        
                             
  
                                                                                  
 
 
HACIEND 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en un fichero de datos denominado “Pago único Cantabria”, titularidad del Servicio Cántabro de Empleo, cuya finalidad 
es la gestión y seguimiento del programa de subvenciones consistentes en el abono de cuotas de la Seguridad Social a los trabajadores que tengan reconocida la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único. El órgano responsable del fichero es el Servicio Cántabro de Empleo, y la dirección donde se podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: Servicio de Promoción de Empleo, calle Castilla nº 13, 3ª planta, Santander. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
  HACIENDA Y EMPLEO

 
 
AUTORIZACIÓN AL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO PARA RECABAR 
DATOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DE 
LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL* 
 
 
 
 
D./Dña. ………………………………………………………………………………………………………………………… 

con D.N.I./N.I.E. …………………………, como peticionario/a de las subvenciones 

contempladas en el Decreto 34/2008 de 3 de abril, por el que se regula el 

procedimiento de concesión directa de subvenciones consistentes en el abono de 

cuotas de la Seguridad Social a los trabajadores que tengan reconocida la 

prestación por desempleo en su modalidad de pago único, 

 

                       AUTORIZA 

 

Al Servicio Cántabro de Empleo a obtener de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos relativos a su 

situación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de los pagos y 

obligaciones laborales a efectos de la tramitación de su solicitud de abono de cuotas 

a la Seguridad Social. 

 

 

En ……………………….., , a……… de………………………… de …………. 

 

 

 

 

    Fdo.: ………………………………….. 

 

 
                                                        
* En el caso de prestar esta autorización, no será necesario que el/la solicitante presente los certificados emitidos por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. El Servicio Cántabro de 
Empleo se encargará de obtener directamente la información relativa al cumplimiento de sus obligaciones con dichos 
organismos. 
Por el contrario, en el caso de no otorgarse esta autorización, el/la solicitante deberá presentar certificados 
actualizados de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (emitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria) y al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social). 
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